
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00117 00 

ASUNTO TIENE EN CUENTA PRUEBA PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDADA. 

 

El pasado 14 de marzo de 2023, el Juzgado fijó fecha para audiencia del art. 372 

del CGP (con aplicación de parágrafo) y decretó las pruebas solicitadas por las 

partes y; el 21 del mismo mes y año, adicionó de oficio aquel proveído (archivos 

33 y 36 respectivamente). 

 

En esta oportunidad, y estando dentro del término legal, el apoderado que 

representa los intereses del codemandado Camilo Andrés Castro Marín aporta la 

experticia que había anunciado al momento de contestar la demanda, para lo cual, 

se le concedió el plazo de 30 días; mismo que elaboró el señor Jefferson Rubio 

Barragán - Tecnólogo en Investigación de Accidentes de Tránsito. 

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho tendrá en cuenta el dictamen pericial 

allegado, y lo valorará en el momento procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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